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Huancayo,03 de octubre de 2023 

OFICIO N° 073- 2023 – MIDIS/P65–UTJUNIN. 

 
Señora: 
JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 
Responsable Regional 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Junín 
Psje San José – San Carlos – Huancayo - Junín 
Presente. - 
 
Asunto : Alertas - Caso N° 183 -2023-CTVC/JUN 
 
Referencia 1 : Oficio N° 189-2023-CTVC/JUNÍN 
Referencia 2 :  Informe Nº 011 - 2023-MIDIS/P65-UTJUNIN 

 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla muy cordialmente y en atención al 

documento de la referencia mediante el cual traslada la alerta del caso N° 183 -2023-

CTVC/JUN, manifestar lo siguiente: 

Para el caso Nº 183 

NO SE PUBLICA /DIFUNDE EL PADRON DE USUARIOS 

SUSPENDIDOS/DESAFILIADOS 

Ante esta alerta es preciso mencionar lo siguiente:  

a) Es importante mencionar que el de acuerdo a la referencia 2, la 
Coordinadora Territorial Sra. Rocio Vilcahuamán Mayta con fecha 09 de 
junio, realizó el envío vía correo electrónico el oficio con el detalle de la 
fecha de pago así como el nominal de usuarios correspondiente a la RBU 
May – Jun, a la Sub Gerenta de Desarrollo Económico y Programas 
Sociales Srta. Ayme Inga Aquino de la Municipalidad de San José de 
Quero.  
Es preciso indicar que en esa misma fecha vía wasap también envió el 
nominal de suspendidos para su publicación (Anexo 1)  
En ese sentido se reforzará el pedido de difusión a los Gobiernos locales. 
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Por lo expuesto, al haber actuado dentro de las normas que regulan al 
Programa Pensión 65, se solicita que el caso antes mencionado sea 
declarado como INFUNDADO. 

Atentamente  

Firmado Digitalmente por: 
 
 
 

____________________ 
Sulla Erika Blas Rivera 

Jefa de la UT Junín 
Programa Pensión 65 
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ANEXO 01 
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